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Ejecutivo descarta daño financiero a regímenes

Gobierno insiste en defensa de jubilación anticipada
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El Poder Ejecutivo insistió ayer en defender un proyecto de ley, tramitado en el Congreso, que permitiría a los trabajadores públicos y privados jubilarse cinco años antes de la edad prevista en su régimen de pensiones.

Así lo expuso Carlos Ricardo Benavides, ministro de la Presidencia, para quien el Gobierno está convencido de que la iniciativa no atenta financieramente contra los sistemas de jubilaciones.

“El texto ha sufrido una gran cantidad de cambios. Esos cambios fueron sugeridos especialmente por Hacienda (el Ministerio). Hacienda tuvo un papel activo en que se pudiera llevar adelante una reforma que no incidiera negativamente en ningún régimen de pensiones”, dijo ayer el ministro.

El proyecto de ley, impulsado por el Partido Accesibilidad Sin Exclusión (PASE), fue aprobado en primer debate en la Comisión Legislativa Plena Primera el 14 de setiembre.

Con ese proyecto, los trabajadores podrían adelantar su jubilación, siempre y cuando paguen por adelantado las últimas 60 cuotas a su régimen.

En el régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) , por ejemplo, los hombres podrían adelantar de 65 a 60 años la edad para pensionarse y las mujeres de 62 a 57. 

Para ello, según el Seguro Social, alguien gana ¢160.000 y quiere recibir una pensión de ¢100.000, debe adelantar ¢7,2 millones. Quien devengue ¢200.000 y desea ¢125.000 al mes, debe aportar ¢9 millones. 

El proyecto está en consulta en la Sala IV. Si sale de ese estrado con el visto bueno, los diputados deberán decidir si se le da segundo debate en la Comisión Plena o en el Plenario Legislativo. 
